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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:24 horas, con un registro de 389 diputadas y diputados. 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 09 de abril 

de 2024. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

I. De C. Legisladoras y Legislador: 

a. Del Dip. Esteban Bautista Hernández por el que informó el retiro de iniciativas con 

proyecto de decreto. Se ordenó se actualicen los registros. 

 

b. De la Dip. Marina Valadez Bojórquez y el Dip. Arnaldo José Francisco Cuesta, por el 

que informaron su reincorporación a sus actividades legislativas a partir de esta fecha. 

 

 

II. De diversas dependencias 

 

a. De la Secretaría de Bienestar 

Remitió informes que contienen la planeación de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la infraestructura Social, correspondiente al primer trimestre de 

2024. 

 

SOLICITUD DE LICENCIA 

I.Del Dip. Jaime Humberto Pérez Bernabé de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 
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EFEMÉRIDES 

I.Con motivo Natalicio de Leona Vicario, intervinieron las diputadas y los diputados a 

nombre de su Grupo Parlamentario: Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna del PRD; Karen 

Itzamna Moreno Mora y Zepeda de MC, Shirley Guadalupe Vázquez Romero del PT; 

Laura Catalina Reyes Romero del PVEM; Alejandra Gutiérrez Zapien del PRI; Alma 

Cristina Rodríguez Vallejo del PAN y Lidia Pérez Bárcenas de MORENA.  

 

SOLICITUD DE LICENCIA 

I. Del C. Dip. Jorge Arturo Espadas Galván del PAN, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

TOMA DE PROTESTA  

De la C. María Lucresia Alonso Ortiz como diputada federal. Se designó en comisión de 

cortesía para acompañarla en éste acto a las diputadas y diputados Natalia García 

Molina, Miguel Humberto Rodarte de Lara, Karen Itzamna Moreno Mora y Zepeda, 

Dionisia Vázquez García e Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna. 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES  

De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se reforman sesenta y 

cinco ordenamientos legales en materia de homologación normativa respecto del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.  

En votación económica se autorizó su discusión y votación de inmediato.  
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan los artículos 57 y 58 de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Intervino como promovente la Dip. María Eugenia Hernández Pérez de MORENA.  

 

En votación económica se consideró lo suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

 

Aprobado en votación nominal por 391 votos a favor. Pasó al Ejecutivo Federal para 

sus efectos constitucionales. 

 

II.De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 38 de la Ley General de Salud, en materia de no discriminación en 

los seguros privados de salud. 

 

Intervino como promovente la Dip. María Beatriz Zavala Peniche del PAN.  

 

En votación económica se consideró lo suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

 

Aprobado en votación nominal por 425 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 
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III.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se reforman sesenta y 

cinco ordenamientos legales en materia de homologación normativa respecto del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Intervino a nombre de los promoventes la Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik del PRI.  

Intervino para fijar postura la Dip. Marisol García Segura de MORENA 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 438 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 

 

IV.De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción 

V al artículo 90 de la Ley General de Salud. 

Intervino a nombre del promovente la Dip. Lilia Villafuerte Zavala del PVEM.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 434 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 

 

 

V.De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 15 de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Intervino a nombre de la promovente la Dip. Fabiola Serrano Romero del PT.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 434 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 
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VI.De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un inciso d) a la fracción I del artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior 

Mexicano. 

Intervino a nombre de los promoventes la Dip. Vania Roxana Ávila García de MC.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 438 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 

 

VII.De la Comisión de Asuntos Migratorios, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones del artículo 3 de la Ley de Migración. 

Intervino a nombre del promovente la Dip. Alma Griselda Valencia Medina de 

MORENA.  

Para presentar propuesta de modificación al proyecto de decreto intervino la Dip. 

Susana Prieto Terrazas (SP). En votación económica, se desechó.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 446 votos a favor. Pasó al Ejecutivo Federal para 

sus efectos constitucionales. 

VIII.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en materia de inclusión. 

Intervino como promovente la Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo del PAN.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 436 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 
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IX.De la Comisión de Igualdad de Género, con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una fracción XXV al artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Intervino a nombre de la promovente la Dip. Noemí Salazar López de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 442 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 

X.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas Niños y Adolescentes, en materia de desamparo familiar y 

adopción. 

Intervinieron las promoventes la Dip. Eunice Monzón García del PVEM y la Dip. Joanna 

Alejandra Felipe Torres del PAN.  

Intervino para fijar postura la Dip. Claudia Lizeth Palos García del MORENA.  

Para presentar propuestas de modificaciones al proyecto de decreto intervinieron la 

diputada Susana Prieto Terrazas (SP) y el diputado José Juan Barrientos Maya del PRD. 

En votación económica, se desechó.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 427 votos a favor. Pasó al Senado de la Republica 

para sus efectos constitucionales. 

 

 

 

 



 

 8 JMNA 

XI.De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

Intervino a nombre del promovente la Dip. Claudia Selene Ávila Flores de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

Aprobado en votación nominal por 424 votos a favor y 1 abstención. Pasó al Senado 

de la Republica para sus efectos constitucionales. 

 

SOLICITUDES DE LICENCIA 

I.   De la Dip. Leticia Zepeda Martínez del PAN, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

II. Del Dip. Marco Antonio Almendáriz Puppo del PAN, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

III.   De la Dip. Saraí Núñez Cerón del PAN, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

IV.  De la Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado del PRI, para separarse de su cargo 

por tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al 

suplente. 
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COMUNICACIONES OFICALES 

I.De la C. Legisladora 

c. De la Dip. Claudia Gabriela Olvera Higuera por el que comunica su incorporación al 

PAN. De enterado. 

 

II.De Grupos Parlamentarios 

a. De la coordinación de PAN, por el que comunica la incorporación de la Dip. Claudia 

Gabriela Olvera Higuera, a este grupo parlamentario, a partir del 10 de abril del año 

en curso. De enterado. Se ordenó la actualización de los registros parlamentarios. 

 

CIERRE  

 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

 

Se levantó la sesión siendo las 15:26 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 

día martes 16 de abril de 2024, a las 11:00 horas en modalidad presencial. 


